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Caucasia Ant., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012023-0012500 

Decisión: Termina proceso por pago  

 

Allegado al proceso el certificado de libertad y tradición que acredita la inscripción 

de la Dación en pago aceptada por el Juzgado, y conforme lo manifestado por la 

parte ejecutante, se decreta la terminación del proceso por pago, no siendo 

necesario cancelar medidas por cuanto ya fue ello en auto anterior, y por ello, se 

dispone el archivo del expediente, previo a las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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